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ASUNTO: APROBACIÓN DE CONCLUSIÓN 

-DE PROGRAMADE REMEDIACIÓN 

. .. 

Con referencia a su escrito REF . JLG 049/15 recibido ,_en el Espacio de Contacto 

Ciudadano (en lo sucesivo 'ECC) de la Dirección General de Gestión Integral de 

Materiales y Actividades Riesgosas (en lo sucesivo .()GGIMAR) de la Secretaría de Medio 

Ambiente ~¡Recursos Naturales, por medio del cual en su carácter de apoderado legal de 

la empresa ECOLOGÍA 2000 S.A. DE C.V. en lo sucesivo el REGULADO. ingresó la 

Conclusión del programa de rem.ediación CSEMARNAT-07-036) registrado con número 

de bitácora 09/KM-0082/02/15, mismo qué fue remitido a la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo 

suéesivo AGENCIA). el 04 de marzo qe 2016, y turnado a la Dirección General de 

Gestión Comercial • de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial. para su consiguiente tramitación. 
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ANTECEDENTES 

1. El 16 de diciembre de 20 14 el REGULADO , ingresó en el ECC de la DGGIMAR. la 

Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNA T-0 7-0 3 5-

A), registrada con número de bitácora 09/Jl-0432/12/13, mediante la técnica de 

Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio denominado Km 025+200 del 

Camino Federal 180-D, tramo Nuevo Teapa-Cosoleacaque, Municipio de 

Cosoleacaque, Estado de Veracruz, debido a la contaminación por derrame accidental 
de Hidrocarburos (Diesel), ocurrido el ·27 de abril de 20 13, por la volcadura de un 

vehículo (autot anque) propiedad de la empresa AUTOT ANQUES PETROQUIMICOS 

S.A DE C.V. impact ando un área de aproximadamente ~90.50 m2 de suelo natural y un 

volumen de aproximadamente 719 .30 m3 ocurrido durante el trayecto de la Terminal 

de Almacenamiento y Distribución, P~jaritos en Veracruz ·hacia Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares de la Ciudad de México.· 

- .. ' . 
2. El 3i ' de octubre de 2014, la ·_DGGIMAR emitió el oficio 

DGGIMAR.710/009606, dirigido al REGULADO, mediante el cual se aprobó su 
Propuesta de Remediación para tratar suelo contaminado con Hidrocarburos (Diesel), 

aplicando la técnica de Biorremediación por Landfarming a un .lado del sitio denominado 

Km 025+200 def Camino Federal 180-D, tramo Nuevo Teapa-Cosoleacaque, 
Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, condicionado al requerimiento de la 

información_s,iguiente: .. " · 

SEGUNDO (Propuest a de Remediación) 

l. ., Dar cumplimiento al programa calendarizado de activi9ades en el plazo propuesto 
de 127 (ciento veintisiete) días para la Biorremediación por Landfarrriing a un lado del sitio. 

2. La póliza de seguro otorgada por la empresa ECOLOGIA 2000 S.A de C. V para 
obtener su autorización para el tratamiento de suelos contaminados, debe estar vigente 
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durante todo el tiempo en el que se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de 
referencia. 

3. Presentar ante la PROFEPA. Delegación Veracruz, lo siguiente: a) Copia de este 
oficio y b) Copia de. la autorización vigente de la empresa ECOLOGIA 2000 S.A de C.V. 
responsable técnico, con el fin de que la citada dependencia, en el marco de sus 
atribuciones. vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio, con base en ambos 
documentos. 

4. Notificar por escrito, a la PROFEPA. Delegación Veracruz, la fecha de inicio de las 
actividades de remediación y presentar a esta Dirección General copia del acuse de recibo 
de PROFEPA. 

S. Cuando la técnica de remediación utilizada modifique el pH del suelo, se debe 
garantizar al final de la reniediá~ió~ 'que este.·par6metro sea similar ( +/ 0.5) al pH de la 
zona aledaña, conforme lo establece el punto 8.4.7 de la NOM-138-SEMARNAT /SS-
2003. .. . . ' . . 

)< , 

6. Deafostrar que e! suelo trátadq en el sitio y la fosa de excavación (Fondo y 
Paredes) de donde se extrae er suelq,. cumple con los LMP para HFM y HAP' s. estqblecidos 
en las Tablas 2 y 3 de la NOM-138~SE('v1ARNAT /SS-2~93 para ·uso de suelo agrícola. 

7. . RetOrnar el suelo tratado un)ado;def sitio que c;umpfió con los LMP ir¡dicados en la 
NOM-l38~SEMARNAT ISS-2003, ai sitio de excavación; una vez que se haya éomprobado 
que el fondo y las paredes de Ja fosa de excavación .cumplen con los LMP indicados en la . . . ·-
misma norma. 

" 

8. Emplear material semejante de Ja localidad y conforme a la topografía del sitio, en 
caso de ser necesario suelo odicional para el relleno de la excavación. Por lo previsto a su 
uso debe w; rificar que el material-se encuentre libre de contaminantes. 

9. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados 
durante la ejecución de medidas· inmediatas para la atención de fa emergencia y los 
generados de la limpieza de /_os equipos y herramientas empleadas durante las acciones de 
remediación, conforme a lo establecido en los artículos 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la 
LGPRGIR 
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10. Registrar en una bitácora específica para el control del proceso de remediación. 
todas las actividades realizadas durante la remediación. y contener lo señalado en el 
artículo 71, fracción 111 del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada durante los 2 
años siguientes a la liberación del sitio, de acuerdo al artículo 7 5 fracción IV del mismo 

. instrumento. 

11. Una vez concluidos los trabajos de remediación. notificar a la PROFEPA, 
Delegación Veracruz, para que ésta, dentro del marco de sus atribuciones, considere la 
emisión de Ja Resolución Administrativa que corresponda. 

12. Dar cumplimiento escrito a las condicionantes técnicas establecidas en la 
Autorización No. 16-V-20-08 Prorroga otorgada por esta Dirección General mediante el 
oficio No. DGGIMAR.7101002935 de fecha 24 de abril de 2008, con modificación del 24 
de febrero de 2012 a la empresa ECOLOGIA 2000 S.A de C.V. para aplicar el proceso de 
Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio c'on'taminado. 

TERCERO (Muestreo Final Comprobatorio) 

l . El MFC ·se debe reo/izar en·presencia de personal adscrito a PROFEPA, Delegación 
VeracruZ: por lo que débé presentqrle a .dicha Delegación, previamente·e_I plan de MFC y 
debe notif;car1e por escrito con ·1 s. días_ de anticipaciórf. )a fechp .que ·se ,tiene previstci para 
la realizació~ del muestreo. y presentar ci esta Di;ección General copia del acuse de recibo 
de PRQFEPA. , . ' ·: . ,,, . ·. "· . "' 

., 

2. T~nto la toma de .muestras finales comprobatohas como sus -análisis se deben 
realizar por un labor~torio acreditado por la "EMA y áprobado ·por ,la PROFEPA. Las 
personas responsabl~s de la toma de ~u~stra~ y ~nálisis de las mismas deben cumplir los 
mismos requisitos. 

3. ·Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable de 
'; ;. ' . . .. 

los análisis deben ser originales. Estos deben incluir la Cadena de custodia (firmada por los 
involucrados en el MFC), ér9matogramas y otra información que sea relevante tales como: 
los planos de localización georeferenciados con coordenadas UTM con los puntos del 
muestreo y la u_bicación de ~a celda de tratamiento y del área de tratamiento del sitio. y la 
interpretación de resultados, entre otros. 
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4. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias, se deben realizar 
para demostrar que se han alcanzado los LMP para Hidrocarburos (Diesel) indicados en la 
·condicionante 6 del resolutivo SEGUNDO. 

5. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediación, referido en el resolutivo CUAR.TO. 

3. Mediante escrito REF JLG 049/15, el REGULADO ingresó en la DGGIMAR. el 

informe de Conclusión del Programa de remediación CSEMARNA T-0 7-0 3 6) mediante la 

técnica de Biorremediación por Landfarming a aun lado del sitio contaminado con 

Hidrocarburos (Diesel), registrado con número de bitácora 09/KM-0082/02/15, en el 

suelo aledaño al sitio denominado Km 025+200 del Camino Federal 180-D, tramo .. 
Nuevo Teapa-Cosoleacaque, Munic!pio ~e Cosoleacaque, Estado· de Veracruz. 

~- - . 

3. El presente asynfo,fye remitido a la ~GENCIA, el 04 ae'marzo.de 2016, mismo 

que fue turnado a la Qirección General de Gestión f:o.me_rcial. de'la U11idad de Gestión. 
Supervisión, lnspeé::clóí1Y Vigilancia Com~~dal, par;:i.' su~ éonsiguiente tramitación. 

~ . ' - ~- . ., . :;; _ 

_ ¡ ··· ·,,, 

4. Medial}té._,el e'scrito -REfJLG·049/15 Y' anexgs .de.fecha 29 -'de enero de 2015, 

ingresados a~la d~' DGGIMAR y .registr~9o~ ¿on No: de 'hitÁcorª ()9}~M-Od$2/02/15. 
el REGULADO. . presenta la~· cp~dl'do~antes· . requerl,da? ·. :en .el ofició No. 
DGGIMAR.710/009606'. . , . . , , .'c.' , , . , , ,: . 

~ - ¡ ·. . ..¡. '¡ ~ . " .... ·. _, ¡ 

Del análisis 'de la informa~iód' pre'se~·tada ,pdr el ·,.,.REGULÁDO. la Dirección 

General de Gestión Comerd~t_a~~\rtló I~ ~lguiente: ··., . · 
• ·,, '\>' - . ~ : ., - " ' ~ . 

a) Con r:especto al ·numeral i (Programa \ de . ~emediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/009606 ~rnitidb .p~í°I~ DGGIMAR de fe¿ha 3.1 de o.ctubre de}011. esta 
DirecciónJien~ral de Qestión Cpmercial de 1.a·Unidad de Gespón. ~üpervisióp, lrispección y 
Vigilancia t9mercial identificó .que .el REGULAD.O. presenta en Ja .Bitácora de ,Control del 
Proceso de Re,mediación que· los trabajo~ de rel'T!ediación del suelo .afectado se llevaron a cabo 
de acuerdo a las fechas indicadas en el programa calendarizado. durante el periodo del 26 de 
diciembre del 2003.:inÍciando con la construcción de la celda de tratamiento y concluyendo el 
día 28 de febrero de 2014. 
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b) Con respecto al numeral 2 (Programa de Remediación). del oficio No. 
DGGIMAR.710/009606 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta copias de dos pólizas de lnbursa 

Seguros a favor de ECOLOGIA 2000, S.A DE C.V, con una suma asegurada de 250,000, la 

primera póliza con vigencia del 02 de marzo del 2013 al 02 de marzo del 2014 y la segunda 

del 02 de marzo del 2014 al 02 de marzo del 2015. 

e) Con respecto al numeral 3 (Programa de Remediación). del oficio No. 
DGGIMAR.710/009606 emitido por la D(~GIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 

Dirección General de GestiónComercial' de la Unldad,.de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identifico due 'el REGULADO, pr~senti el Óficio REF JLG 540/ 14 de 

fecha de 11 de novie¡;n,b,re de 2014, por medio de! cual se pr~?enta fOpia _del Oficio No. 
DGGIMAR.710/0Q960.6,: .. :V copia de la _,autorización -para el · trafamiento de suelos 
contaminados 16-V,-)O-Ó8 prorroga eñtr~gados '·a' 1a:·'rROFEPA delegaclón 'l eracruz el día OS 
de diciembre d~ 20~14. ' , " / <>·;. · :.. '., ·· '~ ., ' ' 

t., . ~· · -
-~<;:'~ t .. ="''-· , ... ,,_,, .. ,·· ,' _- t~ .·~., ,........ . ... _<: 

d) Con respecto al numeral . '4 ;(P.rógrama. d,e <R.émediaci6n>. .· .. del' · .oficio No. 
DGGIMAR.710/009606 emitido poíl~ ' DGGIMAR\ie fecha ··31'-de'. ottübre de 2014, esta 

Dirección Gener~I d~ ·Gestlón Co~ercÍal de lá'Unidad ae GesÜÓn; Supervisión, Inspección y 
Vigilancia tomercial identificó que el REGULADO, presenta.el 'oficio .REF ,3LG 540114 de 

fecha de · 11 '. de noviémb~e .<;le 2014,_'por .m edio del cual se presenta cdpia del Oficio No. 
DGGIMAR.710/009606' "entr~g-~d9~ a . 1~ \P.ROFEPA , , delegac,IÓn Veracr~z el día 05 de 

diciembre d~ 201 4, para notificar.:e1 inicio 'de lás actividadesae remediación . 
... , ' >-~. •'- . .. 

,, " 

e) Con respecto al numeral . S (Programa ·;ele .Reinediació'n), ael . oficio No. 
DGGIMAR.710/009606 ~mitido por la DGGIMAR -de fecha 3.1· de octubre dé 2014, esta 

Dirección' General de Gestión tomerc:ial de ·1a··urnidad d
0

e Gestl6n~ ·Supervisióh, Inspección y 
Vigilancia ··co~~rc;:ial id~ntlficó ~ '.qwe' ei REGU~ADO, 'pr.esénta . ..Jos resultados de las 

determinaciones. ~naHticas en dond~ ~e muestra que el pH del suelo remediado es similar<+/-
0.5) al pH de la muestra testigo tomapa en eLMuestreo Final éomprobatmiÓ. · ,~ 

•.':,_ .:.-.~. ~ "\, ( :.· 
, -·-- .- · 
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f) Con respecto al numeral 6 (Programa de Remediación). del oficio No. 

DGGIMAR.710/009606 emit ido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014. esta 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y 

Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO. anexa las cadenas de custodia, los 

resultados de las determinaciones analíticas y el plano donde demuestra que el suelo tratado 

en el sitio en cual cumple con los Límites Máximos Permisibles (LMP) para HFM y HAP' s. 

establecidos en _las Tablas 2 y 3 de la NOM-138-SEMARNAT/SS- 2003 para uso de suelo 

agrícola 

g) Con respecto al numeral 7 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/009606 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014. esta 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO menCion~ que una vez que se comprobó 

con el informe de pruebas del laboratorio, que el suelo tratado -a un lado del sitio impactado 

cumplió con os LMP e_~tablecidos en la NOM-i '38-SEty1ARNAT /SS-2003, dicho suelo 
remediado fue regresado al lugar de donde fue extraído. 

' ' ' 
,./, 

~..... ' 

h) Con respec;to al nu~eral 8 (Programa dé :Remed.iadón), del ·oficio No. 
DGGIMAR.710/009606 emitido··.por 'la DGGIMAR -de fecha 31. de octubre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y 

Vigilancia .co~ercial ·identificó que el REGULADO menciona que no 'fue necesario utilizar 

material de relleno adicional al suelo ya remediadq,'_ya qu~ cqn dicho suelo se conformó la 

topografía similar:al original del sitio antes de sµ __ excavación 

i) Con respecto al . nurneral . 9 , CProgra~_a , ·de Remediación), _del oficio . No. 
DGGtMAR'.710/009606 emitido por la DGGIMAR .de fecha 31 de octubre de 201:4, esta 

Dirección General de Ges,tión'comercial de la Unfdád de Gestión, Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial id~ntificó que el REGULADO. 'menciona que la limpieza del equipo y ) 
herramienta utilizado durante · los trabajos de remediacióh del suelo contaminado con 

hidrocarburos (Diesel), se realizó en el mismo sitio y los résiduos obtenidos fueron colocados 

y remediados en la celda donde se aplicó el tratamiento de remediación del suelo 

contaminado. 
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j) Con respecto al numeral 10 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/009606 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta la bitácora para el control de los 

procesos de remediación por Landfarming a un lado del sitio denominado Km 025+200 del 
Camino Federal 180-D, tramo Nuevo Teapa-Cosoleacaque, Municipio de 
Cosoleacaque, Estado de Veracruz. 

k) Con respecto al numeral 11 (Programa de Remediación), del oficio . No. 

DGGIMAR.710/009606 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de.la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, ménciona que se notificara a la PROFEPA 
delegación Veracruz la conclusión de los tr~bajós de rernediación, por medio de la 
presentación de una cÓpja. del presente informe. 

1) Con respecto · al numeral 12 (Programa de - . Rei:nediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/009606 emitido .por la . .DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión. Cb.m'e~cial de la Unidad a~· Gestión; Supervisión.; Inspección y 

·.... • · .. ~ ... . ' . . ... , .... , ·. ' . ' " . - ' 

Vigilancia . Comercial identificó que . el ~EGULADO presenta · lás · condicionantes técnicas 
establecidas en la Autorización No. 16~\t-20-08 Pf\ÓRROGÁ otorgada por esta Dirección 
General mediante el oficio No. DGGIMAR.7 10/00293!) .de fecha ·24 de abril de 2008, con 
modificación del 24 defebréro _de 201i a la· empresa ECOLOGÍA 2000. S.A. DE c.v .. :para 
aplicar el pro~eso 'de Biorremediación por Landfarrning a un lado. del sitio contaminado 

m) Con respecto al numeral 1 CMuestr~o · Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009606 emitido por la' DGGIMAR de fecha 31 de octubre de ·2014, esta 
Dirección General de Gestión Comeréial de la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspécción y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta el escrito REF MRM 519/14 en el 
cual se invita al personal de la PROFEPA delegación Veracruz a un muestreo de seguimiento 
del proceso de remediación, .programado para el día.14 de noviembre de 2014 y recibido en la 
PROFEPA el día 24 de octubre de 2014, el cual al presentar resultados que no sobre pasaban 
los límites máximos permisibles se consideró como Muestreo final comprobatorio. 
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n) Con respecto al numeral 2 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/009606 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Sup~rvisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta copias de la acreditación emitida 

por la EMA con No. R-0091-009/11 y aprobación de la PROFEPA con No. PFPA-APR-LP
RS-002A/2014 y PFPA-APR:-LP-RS-002MS/2014, emitidas a Laboratorios ABC Química 

Investigación y Análisis, S.A. DE C.V. 

o) Con respecto al numeral 3 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009606 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial identificó que ~I RE<;iÜLADQ, pres~~ta la cadena de custodia No. DF14-
9877, los resultados de las·'defern)inaciones' analíticas que incluy,en }as interpretaciones y 

cromatogramas y el pláno de ' localización georef~renciado con ~coordenadas UTM con los 
puntos del muestreo y l~,,~bicación de la celda 'cie tr~ta'rniento. · · 

-; -:~ .(' ,, .i ""• -' - -, 

• . ~-,/~.;:\.:~;::_.._ . ;;O; .J; : ·'e" , · ·-. : ;~',,- ~ • . \ •) • ·• · ;... ;"t:~' -u'\· ,"'>)_ .,_, : 

p) Con respecto .ar numeral ;~ {Muestreo Final ·comprobatorio), del _ oficio No. 
DGGIMAR.710/009606emit_ido ' ~or 1~· DG_GIMA.Rde f~cha 3·1'Jie pctubre de :2014, esta 

Dirección .Ge~er~I de G~·~tión tome¡c·i~t d~ la u~cia'd d~ Gestlón. 'sup~rvisió r(lnspección y 
--· .•. ·- ... . ', ,- ' -:· : ' ; , ~ • ' .. . . , "i._ ,_ : -~ ·:;,. 

Vigilancia :comercial identificó·'que ,el · REGULADO, presenta gvidencias en la -'cadena de 
,- ~ - •.•. ·.. ~- ,~ ~ =- F .:·· ,: , . ,_ . - :· ·. -._. .;. -- - -"<- , 

custodia y .-el r.eporte ·de resultados analiticos de la toma de una muestra mas en Ja celda de 
tratamiento. : . -, . :: - ·:.' \' -.· . ·- . '· __ 

q) Con respecto ·'éll . numeral 5 :(Muestreo .·finai -. Comprob~torio), ,del ?ficio No. 

DGGIM~R)ll0/009606 ernitidO poclaDGGIMAR -ge· fecha .31 de qct~bre de 2<014, esta 

Dirección General de _Gestión Comercial de la 'Unidad de Gestión, Supervi~ión, Inspección y · 

Vigilanda '·comercial .identificq ·· que el_ ,REGULADO - pre'se~ta ::i~s ~esultados 'de las 

determinaciones analíticas realizadas po~' Laboratorios AB<; Químic;a" lnve¿tigación y 
Análisis, ':;s.A·: DE C.V.;"'donde s-~ demüéstrá' que l(;ls .co~centrkciones ' de HFM Y. HAP' s se 

encuentran por debajo de los-límites máximos permisibles (LMP) que establece _la NOM-13 8-
SEMARNA T /SS<2003 para un süelo de Üsc)agrí~ola. 

' ~ . . 
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CONSIDERANDO 

1. .Que esta Dirección General de Gestión Comercial de la AGENCIA es competente 
para revisar, evaluar las acciones para la remediación de sitios contaminados que se 

propongan en los programas respectivos y determinar las acciones de remediación que 

procedan, de conformidad con artículos 4° fracción XXVII y 3 7 fracción X del Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, por 

lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo 

señalado en el artículo 3º fracción· XI de la'ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb_uros. 

111. Que el REGULADO, ~ cuenta con . un· Prograrra ,,qe Remediación para el sitio 

contaminado con hidrocarburo .CDiésel), por la .Yó icad~·ra;d~ un veh'ículo Cautotanque) en 

el sitio denomin~do Km 025+200 del Camino Federal iso-D, tramo Nuevo Teapa-
. 't .; -·.; • 

Cosoleacaque, :Municipio de Cosóleacaque, Estado -de 'Veracruz., previamente 
í • - ' . ~ 

aprobado por ·fa DGGIMAR mediante oficio No. 'DGGIMAR.710/009606 de fecha 31 
de octubre de 2014. ' 

.··. 

IV. Que en la remediación para· tratar un . volumen de suelo contaminado con 

hidrocarburo (Diesel) dé 719.30 m 3, se aplicó el proceso de Biorremediación por 

Landfarming a aun lado del ·sitio; el cuál se conéluye se realizó satisfactoriamente hasta 

obtener las conéentraciones de Hfd.rocarburos Fracción Media y HAP' s por debajo' de los 

LMP para suelo de uso agrícola de acuerdo ·con la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. 

V. Que en el pr~ceso de remediación-del área contaminada por hidrocarburos (Diésel), se 

reali zaron las siguientes actividades: 

BIORREMEDIACION POR LANDFARMING A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO 
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• Previo a la adición de insumos, con maquinaria pesada y/o de manera manual se realizó la 
homogenización de los suelos y se extienden sobre la celda de tratamiento 

• Con base en los resultados obtenidos de la caracterización del sitio y muestreo inicial se 
estimó la cantidad de reactivos y agua a utilizar. 

• Con ayuda de una bomba se rocía agua en forma de lluvia hasta obtener una humedad de 
entre 40% y 60% homogenizando la mezcla constantemente para lograr una humedad 
uniforme. 

• La aplicación de los insumos y la homogenización-aireación-oxigenación de los suelos en 
tratamiento se repitieron las veces necesarias dependiendo de los resultados del 
monitoreo de control que se realizaban periódicamente para conocer las concentraciones 
de limpieza. ~-

• Durante todo el proceso ·de tratamiento. se cont[olaron las condiciones de temperatura, 
humedad, pH y conteo bact eriano. . , 

• Los lixiviados que pudieron llegar a generarse ·serán recolectados y reincorporados al 
. proceso de trafam.iento. · - ·· ' , . 

• El tratamien'~o ·cóncluyo 'cuando' se ·alcanz~rón ips rii~_el~s - de limpieza establecidos en la 
normativ,idad 'vigente en-la materia. . ~ ·" ., · ·. ·, . ·. 

• El suelo ya· f ratado y q~e cumplió con los niveles de limpieza i~dicádos en la normatividad 
ambiental fue regresado al lugar del cual fue extraído con el fin de devolver la topografía 
original del suelo. . , 

- .. ~ 

VI. Que el día 14 de noviembre de 2014, se realizó un muestreo de seguimiento, el cual 
al presentar result~dos p¿r debajo de los· Limité Máximos Permitidos en la NOM-13 8-

SEMARNA T /SS-2003°se determinó como 'MÚestreo Final Comprobatorio, t omádo en la 
superficie af~é'tada p.or ~ I derrame de -hidroca~b-uro (Diesel} del .sitio denominado Km 

' !:;· • . "-·.< l . . • ' . < -._ -. : . :· 

025+200 .del Camino _Federal 180-D, trame>' Nuevo Teapa-Cosoleacaque, 
Municipio de. Cosoleac~que, .Estado de Veracr~z., do.nde se tomaron un t otal de 8 
muestras simp.les ·de suelo. . - ; 

VII. Que a las m·uestras colectadas se les efectuaron los análisis para determinar la 

presencia de hidrocarburos HFM y HAP' s de acuerdo a los métodos establecidos en 

NOM-138-SEMARNAT / SS-2003. (/ 
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VIII. Que los análisis fueron realizados por el laboratorio Laboratorios ABC Química 

Investigación y Análisis, S.A. DE C.V., quien contó con la acreditación No. R-0091-
009/11, emitida por la EMA, cuya vigencia es a partir del 28 de julio de 2011 y está 

sujeta a las evaluaciones que las dependencias competentes realicen (EMA); así como, la 

aprobación de la PROFEPA No.PFPA-APR-LP-RS-002A/2014, con vigencia a partir del 

11 de junio de 2014 y la cual está sujeta a las evaluaciones que la Procuraduría pudiera 

llevar a cabo y con una vigencia de 4 años. 

IX. Que de los informes de resultados presentados, se concluye que las muestras 

analizadas NO rebasan los LMP para suelos contaminados con Hidrocarburos HFM, y 

HAP' s. de.acuerdo a la NOM-138.,.SEMARNAT /SS-2.003. 

'""""~ 

Por las razones anteriormente expuestas, . esta .. Dirección Genenil de Gestión 
Comercial considera que el REGULADO, .cumplió satisfactoriamente con lo, establecido 

en el oficio No. DGGIMAR.710/009606 de fecha 31 :de octubre.de 2014, por lo que 
.. :· . . ~ ~- .. 

reúne los requisitos técnicos y · 1~gal.es ·aplicables -.,en · la materia dispuestos por los 

artículos 6 9 de Ja Ley Generai" pára la Prevenció!l y· G.estión Integral de los Residuos y 
151 del Reglamento ··de la Ley · Gene~al par~ ·1~ . Pr~vención · y Gestión Integral de los 
Residuos. r , ~ • • ...... 

\, ·.;.. 
\. ~ .t • . a; ,... 

Por lo anteriormente. expuesto y con· fundament~ en los artículos 1 º, 3º fracción XI, 4°, 5º 

fracción XVIII, 7° fracción IV de I~ Ley' tle la Agencia Nkciorial de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambient.e del Sector Hidro~arb~ros; ·6 8. 6 9. y 7 7 dJ la Ley General 
para la Pr~vénción y Gestión . lnte~ral de los Residuos; 4º .fracción XXVII y 37 fracción X ¡ 
del Reglamento Interior de .la Ag~ncia Nacional dé Seguridad Industrial y de Protección al l . 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 150 y 151 del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-138-SEMAR~AT /SS-2003, límites máximos permisibles de · hidrocarburos en 

suelos y las especificaciones para su caracterización y remediació~. así como las demás 
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disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial en 

el ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la Conclusión del Programa de Remediación de un volumen de 

719.30 m 3 y un área impactada 690.50 m 2 para el sitio contaminado con hidrocarburo 

(Diesel), por la volcadura de un vehículo (autotanque) en el sitio denominado Km 

025+200 del Camino Federal 180-D, tramo Nuevo Teapa-Cosoleacaque, 

Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz . . en virtud de que el REGULADO, 
cumplió satisfactoriamente cqn H;> estabÍecido en el oficio ~o. pGGIMAR.710/009606 

del 31 de octubre de 201,4, pÓrlo que r~úne los requisitos t~¿~icos y legales aplicables 
en la materia, dispuestos por los artículos 69 .dé fa Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral d~ · los'\Resi .. duos y 1:s1\~el).eglamento ·.de la·· Ley ¿eneral ·para la 
Prevención y GestiÓn'lntegral ·de .IQs 'Residuos. '. ' · ·-. ~ · 

~. - ~: •. "· -=·' ~-~ --· - ~- -~~ "' · r, '-;, '', : . . ~ •. 

SEGUNDO.- .·Qu~ <:'la evaluación -rec~ié:~ de . ~~t~ :Direct.ión'·tiéneral "'de ·Gestión 

Comercial paía determinar la Aprob~ción de !aCohclusióp del _Programa de Remediación 

registrado con"''húmero de, bitacor~ 09/KM-0082/02/15, :que .aquí se resuelve, se 

realizó al a:ri:iparo de la ipfor~ación propordobadá por el REGULADO, por lo que esta 

Dirección General ~e Gestión· :·ca~erdal. de .. la Unidad · qe Gestión. Supervisión. 

Inspección y Vigilanciá.Comercial de'la AGENCIA nó será responsable de la persistencia 
de contaminantes eri ·el sitio -como":'cbnsecuencia de · __ la_ falsedad o deficiencia en las 

muestras finafes corrfprobatO[iaS:'y 'SU a~álisis respectivo, de acuerdo · a lo establecido en 

el artícu1o ' is1 último p'árrafo·del Regfamento de la Ley General para la Prev~nción y 

Gestión Integral 9e los Residuos. · • 

TERCERO.- Archiyar el expediente con número de bitacora 09/KM-0082/Ó2/15 como . 

procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 

5 7 fracción 1 de la Leyf~deral de Procedimiento Administrativo . . 
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CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al interesado conforme al 

artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo. 

ATENTAMENTE 

BIÓL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
·con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4.8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, erí ·suplencia por ausencia ·de la Directora General de Gestión Comercial, previa designación 
mediante Oficio ASEA/UGl/0072/2016, de fecha 12 de mayo de 20 16. firma el Biól. Rafael Contreras Lee, Director de Autorización de 
Sistemas de Administración, Protocolos c;!,e Emergencia y Garantías , .,, .. ,. .• - . ... 
"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de est e <1sunto spn. remitidas vía ~Íectr6nica. 
C.c.e.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carios.régules@asea.gob.mx 
lng. José Luis González González: Encargado de.la Unidad de 5upervisión, lñspeccíóny Vigilancia lndustr.íal. jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao_.--J_~fe de la Unidad de Asuntos jurídicos. alfredo.orellana@asea:gob.mx ., ., • · ~ 
Biol. Ulises Cardona Torre.s.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. ulises.cardona@asea:gob.mx 
BITÁCORA: 09/KM-008Ú02/1S :.... l 
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